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Gravámenes uniformes a 
la importación

Unidad Especifico Ad vaiórem 
(Dólares (Par ciento 

por unidad) d i)

C O N T E N I D O
Decreto N0 130.—Hoyo de IMS.

Sacra tarto da Educación Pública
Acuerda Ni* 5oe ai Mi. inclusive.—Febrero deiM.

aVIS jS

Grupo, partida 
o subpartida de
la  NAUCA o Denominación
inciso arañes*
(ario u n iiom o

Gravámenes uniiormes a 
la importación

Unidad Especifico Ad fd ó n a  
(Dólares (Par ásale 

por unidad) dO

65549-03

I
«5549-04

656-03

6564341
65643-02

6564541

65645-02

6564543

6564643-01
6564543-09

65645-04

6574340

663-0343

6634440

6634540

6634641

«634»

Mangueras para bombas y tu
bos similares, de materias 
textiles, con o sin armazón o
accesorios metálicos ....
Fajas y bandas de transmi
sión o de transporte, de ma
terias textiles, reforzadas o
n o ..........................................
Mantas (frazadas, cobijas), 
mantas de viaje, colchas y 
cubrecamas de toda clase de 
materiales .
De pieles finas o artificíales .. 
De seda natural o de borra 
de seda, pura o mezclada .. 
Cortinas de toda clase, de
cualquier materia textil....
Almohadas, almohadones, co
jines y artículos similares 
n.e.p., de toda clase de ma
terias textiles, con cualquier
relleno...................................
Mosquiteros, de cualquier fi
bra textil.
De algodón..........................
Los demás .........................

Antimacasares, tapetes y ar
tículos similares, fundas para 
mue b l e s ,  trapeadores sin 
mango, y demás artículos do
mésticos n. e. p,( hechos de
cualquier fibra textil ..........
Alfombras, tapetes para el 
suelo, esteras y esterillas de 
m a t e r i a s  vegetales (beju
co, esparto, junco, palma, fi
bra de coco, etc.), n. e. p. .. 
Fajas para fricción, de cual
quier tamaño, empaques, y 
otros artículos n. e. p., de 
asbesto puro o mezclado con
cualquier material................
Productos manufacturados a 
base de mica (productos de 
mica preparada y artículos 
hechos de mica en láminas y 
mica preparada) . . 
Productos de carbón y gra
fito, excepto los crisoles y 
láminas para lápices (inclu
so los carbones para alum
brado, electrodos, escobillas 
de carbón y sus materiales 
accesorios y carbones para
baterías) ...............................
Figuras, estatuas, macetas, 
floreros y artículos similares 
de ornamento y adorno (ex
cepto obras de arte), de már
mol, alabastro, pórfido, gra
nito y otras piedras que no 
sean preciosas o semiprecio-
sas .......................
Artículos de cerámica, n. e.p. 
(fieltros, artículos y apara
tos, n. e. p.( para laboratorio,

K. B. 0.20 20

K. B. 0.05 10 6634941
663-0942
66349-03
66442-00

K. B. 5.00 50 . 6644740

K. B. 5.00 50

K. B. 8.00 25 6644840

6644941
K. B. 2.00 20

664-09-02
K. B. 4.00 20
K. B. 6.00 20 664-0943

664-0944

K. B. 2.00 25
664-0945

665-0140
K. B. 2.00 50

K. B. 0.05 15

pilas, bebederos y otros reci
pientes para la economía ru
ral, pomos para envases con 
tapas o sin ellas, y otros ar
tículos de cerámica, para usos 
industriales o agrícolas).
De barro o arcilla ordinaria ..
De loza .................................
De china o porcelana ..........
Vidrio óptico y vidrio para 
anteojos, en bruto ..
Vidrio laminado y otras cla
ses de vidrio de seguridad, mi 
cualquier forma y  tamaño,
sm m arco...........................
Vidrio en láminas y  planchas, 
estañado, plateado o revesti
do con platino, sin elabora
ción ulterior..........................
Ampollas de vidrio para lám
paras eléctricas, v á l v u l a s  
electrónicas y similares .. 
Vidrios cóncavos para relo
jes, para anteojos de sol y si
milares ..................................
Vidrio biselado, excepto es
pejos ......................................
Vidrios curvados, y vidrio 
cortado en cualquier forma 
que no sea r e c t a n g u l a r ,  
n. e. p......................................
Vidrio n. e. p., en formas se- 
mimanufacturadas ...............

K. B. 
K. B. 
K. B.

0.10
0.10
0.10

10
15
20

K. B. 0.10 10

K. B. 0.05 15

K. B. 0.30 15

K. B. Libre 5

K. B. 1.00 15
K. B. 0.30 15

K. B. 0.15 15

K. B. 0.05 5
Envases de vidrio (con o sin 
tapas de cualquier material), 
excepto de fantasía (garra
fones, botellas, damajuanas, 
frascos, potes, recipientes tu
bulares y envases similares 
de vidrio), incluso las tapas 
y tapones de vidrio corriente, 
y los interiores de vidrio para 
termos y otras vasijas simi
lares.

K. B. 0.02 10

K. B. 0.02 10

K. R  0.50 50

6654140-01 Envases de cualquier capa
cidad, para leche fluida..... K. B.

6654140-02 Envases de cualquier capa
cidad, para cerveza, aguas 
gaseosas, vinos y licores (in
cluso para refrescos) K. B.

665414043 Otros envases n. e. p., cu
ya capacidad no exceda de 
250 milímetros, no destina
dos a ser usados con tapa
corona (corcholatas) ......... K. B.

665414049 Los demás .........................  K. B.
6654240 Artículos de vidrio liara, la 

mesa y otros artículos de 
vidrio para uso doméstico, 
de hotel y de restaurante, 
incluso los envases de fanta
sía.

labre 3

0.02 10

Ubre 8
0.01 10
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Denoamadfci

Gravámenes uniformes a 
la importación

Unidad Especifico Ad ralórem 
(Dólares {Por ciento 

por unidad) eif)

Grupo, partida 
o subpartida de 
la NAUCA o 
inciso a ra n ce 
lario uniiorm e

Grarámenes ándemete 
la importación

Denominación Unidad Específico Ad —
(Dólares (Por d a *  

_________ por unidad) ¿0

Nota Arancelaria DúSome 
Centroamericana

En esta subpartida no se 
clasifican los envases de vi
drio común tales como bote

llas para cerveza y refrescos, 
aunque moldeados o prensa
dos. Para los efectos de cla
sificación en la presente sub
partida se entenderá por 
grabado el mismo proceso 
del tallado; es decir, traba
jando el articulo con poste
rioridad a su salida del mol
de.
Vajilla y artículos de coci
na, e x c e p t o de fantasía, 
(equiparado en forma pro
gresiva, véase la Lista B). 
Los demás ..

Espejos biselados, con o sin 
marco; espejos con marco o 
con respaldo, estén o no bise
lados, incluso los espejos de 
bolsillo, los retrovisores y 
otros, n. e. p.
Artículos de vidrio, estén o 
no graduados o calibrados, 
para laboratorios y para fi
nes médicos, quirúrgicos, den
tales o higiénicos; ampollas 
y frascos de vidrio para sue
ro.
Ampollas de toda clase para 
uso farmacéutico y frascos
para suero..........................
Los demás .........................

Abalorios y piedras falsas he
chas de vidrio, flores artifi
ciales, figuras y otros peque
ños artículos similares de vi
drio; ojos artificiales que no 
sean para uso humano; orna
mentos y otros artículos de 
fantasía fabricados a sople
te ...........................................
Otros artículos hechos de vi
drio, n. e. p...........................
Plata y sus aleaciones, no 
trabajada y parcialmente tra
bajada (en barras, lingotes, 
hojas y otras formas no ma
nufacturadas, incluso la sol
dadura y los desechos de pla
ta)...........................................
Platino y otros metales del 
grupo del platino (iridio, os
mio, paladio, rodio y rute- 
nio) y sus aleaciones, no 
trabajados y parcialmente 
trabajados (en lingotes, ba
rras, hojas, láminas y otras 
formas no manufacturadas, 
incluso sus soldaduras y des
hechos) .................................
Piedras preciosas y semipre- 
ciosas (incluso las sintéticas 
o reconstituidas), sin tallar .. 
Piedras preciosas y semipre- 
ciosas (incluso las sintéticas 
o reconstituidas), talladas . 
Perlas naturales (incluso ¡as 
cultivadas), sin montar, per
foradas o n o ........................
Joyas de oro, plata y meta- 
tales del grupo del platino y 
orfebrería de oro y de plata, 
incluso gemas montadas y ar
tículos con enchapado de me
tales preciosos, n. e. p..........
Aleaciones de hierro, tales 
como el ferrocromo, ferro- 
manganeso, fundición Spie- 
gd, ferro-níquel, ferrotugste- 
no, etc., excepto aleaciones de 
ferro-ceno...............................

K. B. 
K. B.

K. B. 

K. B.

K. B.

K. B. 

K. B. 

K. B. 

K. B.

K. B.

K. a

0.50

0.55

Libre
Ubre

2.00

1.00

Ubre

U b r e

Ubre

Ubre

Ubre

U b r e

U b > *

25

30

5
10

20

20

15

15

15

25

25

40

2

681-03-00

681-04-00

681-04-00-01

681-04-00-09

681-05-00

681-05-00-01

681-05-00-09
681-07-01

681-07-01-01

681-07-01-09
681-07-02

681-07-03

681-12-00

681-12-00-01
681-12-00-02

681-12-00-03

681-12-00-09
682-01-00

682-02-02

682-02-02-01
682-02-02-09

683-01-00

683-02

683-02-01
683- 02-02
684- 01-00

684*0243

684-02-03-01
684-02-03-09

685-02-01

686-0140

6864241

Hierro o acero en lingotes, 
tochos, barretas, barras pa
ra planchas y barras para 
hojalatería y formas prima
rias equivalentes..................
Viguetas, vigas, ángulos, per
files, secciones, barras y va
rillas para reforzar concre
to, incluso las varillas redon
das y cuadradas para fabri
car tubos.
Angulos, perfiles, flejes o 
secciones, que vengan aca
badas y perforadas, (v. g. 
metal “dexion” ), excepto pa
ra construcción de edifi
cios ......................................
Los demás (equiparado en 
forma progresiva, véase la 
Lista B).

“Universales” , planchas y lá
minas lisas, onduladas, 'aca
naladas, estampadas, perfo
radas, etc., no revestidas. 
“Universales” , planchas y
láminas, lisas......................
Los demás .........................

Hojalata.
Lisa, sin revestir (equipara
do en f o r m a  progresiva, 
véase la Lista B).
Los demás .

Planchas y láminas galvani
zadas .....................................
planchas y láminas revesti
das, n. e. p............................
Alambre y varillas para fa
bricar alambre, revestidos o 
no.
Varillas ...............................
Alambre para fabricar cla
vos (v. g. calidad Thomas) 
y alambre de amarre .. 
Alambre para fabricar alam
bre de púas.........................
Los demás .

Cobre y aleaciones de cobre, 
refinado (incluso el electro
lítico) y sin refinar, en bru
to, incluso el polvo no para
pigmentos .............................
Láminas, planchas, planchue
las y hojas de cobre o sus 
aleaciones, incluso el oropel.
Oropel .................................
Los demás .........................

Níquel y aleaciones de níquel,
en bruto ...............................
Níquel y aleaciones de níquel, 
incluso el metal Manco, tra
bajado (barras, v a r i l l a s ,  
planchas, láminas, alambres, 
cañerías, tubos y piezas de 
fundición y de forja), n. e. p. 
De níquel ..
De aleaciones de níquel .... 
Aluminio y aleaciones de alu
minio, en bruto ....................
Láminas y planchas de alu
minio, o sus aleaciones, lisas, 
perforadas, acanaladas, o en 
cualquier otra forma.
Usas, revestidas o no ..
Los demás ............. ............

Barras y varillas, flejes, la
minas, alambres, planchas y 
planchuelas de plomo o sus 
aleaciones ......................
Zinc y aleaciones de zinc en 
bruto .....................................
Barras, varillas, flejes, cin
tas, planchas, l á m i n a s  y 
alambre de zinc o sus alea
ciones ......- ............................

K. B. libre

K. B. 0.02 20

K. B. 0.01 5
K. B. 042 19

K. B. Libre 10

K. B. 0.05 15

K. B. 0.05 15

K. B. Ubre 4

K. B. 0.02 10

K B Ubre 5
K B 0.05 10

K. B- Ubre 2

K. B 0.50 15
K. B 0.02 15

R. B. Ubi* 2

K B 0.05 10
K B 0.05 10

K. B Ubi* 2

K. B. 002 5
K  B. 015 15

K. B. 0.03 JO

K. B Ubre 2

R. R. 0 .0 5
(C o*&
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PODER EJ ECUT I VO
Secretaría de Educación Pública

Qwtinña eJ Acuerdo N? 509
Aldea Buena Esperanza 

Escuda “ Minerva1 

Directora, Verónica Lara.

Aldea Las Tunas 

Escuda "Juan lt. Mo ím "  

Directora, Mélida Ardón.

Aldea El Zsmorano 

Escuela " Pedro Nufio”   ̂

Director», Lux Isabel Torres.

Aldea El Coyolar 

■Escuda “Nueva O rienté’ t 

DiM bu, Utgtrdt

Aldea Poso Bendito 

Escuda “Dionisio de Herrera” 

Director, Otoniel Piara.

Aldea El Maguelar 

Escuela “José T. Reyes'7 

Directora, Horma Argentina Irías. 

Aldea Quisgualagua 

Escuela “La Verdad?’

Directora, Blanca Lidia Guzmán.

Aldea El Mico 

Eseuela “Francisco M oretón" 

Directora, Cándida Talare».

Aldea Arauli

Escuela “Francisco Morazán” 

Director, Julio Posadas.

Aldea San Marcos 
Escuda “Pompilio Ortega”  

Directora, Cristina Sevilla. 

Sub-Directora, Olga Mejia.
Aldea £1 Pastal 

Escuda “República de Honduras”  

Director, Mónic-o Medina G.
Aldea El Benque 

Escuda “losé  T. Cabañas'* 

Directora, Orfilia Pineda. 

Sub-Director», Oiga Marina P . de

Aldea Apali
Escuela “Lempird*

Directora, Bertilía Tercero.

Aldea Las Camelias 

Escuda “Alfonso X I W  

Directora, Carmen Vallecillo.

Aldea El Aguila 

Escuda “Juan lin d e”
Duector, Antonio Valladares,

Aldea Quebrada Arriba 

w Escuda “Rajad Medina Raudales”  

Directora, María Teresa Varela.

Aldea Los Guacimos 

Escuela “Pompilio Ortega” 
Om c w »  Ramrío de Esd i f w .

Aldea El Zapotillo 
Escuela “Francisco Morazán”  

Directora, María Gabriela Lovo. 

MUNICIPIO DE EL PARAISO 
Aldea Santa Cruz 

Escuela “ Alvaro Coniferas?*

Director, Julio César Serrano. 
Sub-Directora, Orfilia Calderón. 
Profesores Auxiliares, Betulia Molí- 

na, Medardo D. J. Rodríguez y  Norma 
Aguilar.

Aldea CuyaJí
Escuela “José C. del Valle” 

Directora, Elba Martínez.

Aldea La Unión 
Escuela “José T. Reyes** 

Directora, Zulema Cénalo.
Aldea Conchagua 

Escuela “José T. Cabañas”  

Directora, Bienvenida Valladares. 
Aldea Los Terrones 

Escuela “Angel Zúniga Huele”

Directora, Hortensia V. de Vallada
res.

Aldea Los Volcanes 
Escuela “República Argentina”  

Directora, Angélica v. de Gátix.

Aldea Las Selvas 
Escuela “Marco A . Soto”  

Director, Erasmo Zelaya.
Aldea Las Flores 

Escuela “ 15 de Septiembre” 
Directora, María N. Altamirano, 

Aldea Las Barrancas 

Escuela “Lempira”

Director, Porfirio Tinoco.
Aldea Los Higueral 

Escuda “ Carlos Hartlingf* 

Director, Carlos Rubén Mendoza. 
Aldea Granaditlos 

Escuela “ Tres de Octubre”  

Director, Carlos Cubas.
Aldea Las Dificultades 

Escuda “ 18 de Noviembre”  

Directora, Zulema Haydée Pérez, 
Aldea Rincón Largo 

Escuela “Esteban Guardiola”

Directora, Edna Argentina Gaste* 
i Uanos.

MUNICIPIO DE JAGALEAPA 
Aldea Lomas Limpias 

Escuela “Espíritu del Siglo”  

Directora, Daysi Orfilia Morazán. 

Aldea El Junquillo 
Escuda “ La Independencia’

Directora, Juana F. Amaya de Mar* 
Unes.

Aldea La Omiten 
Escuda " Marco A . Sota”  

Directora, Agustina Plnralm.

MUNICIPIO DE SAN MATIAS 
Aldea El Espinito 

Escuela “República de Venezuela”  

Directora, Zalema Valladares.
Aldea £1 Guayacan 

Escuda “ Francisco M onzón”  

Directora, Martha Castellanos.

Aldea La Concepción 
Escuda “Esteban Guardiola”  

Directora, Petrona Castellanos,

Aldea El Robledal 
Escuela “ Alvaro Contreras” 

Directora, Nolvia Castellanos.
Aldea Santa Rosa 

Escuda “ José C . d d  Valle”  

Directora, Haydeé Cristina Andero. 
MUNICIPIO DE POTRER1LLOS 

Aldea Las Delicias 
Escuela “28 de Septiembre”  

Directora, Romelia Portillo.
Aldea El Limoncill©

Escuela “José T . Reyes”  

Directora, Reina R. Valerio.
Aldea Sabana Redonda 

Escuela “ Gertrúdiz de Cabañas”  

Director, Hugo de Jesús Irías.

Aldea Loma de Enmedio 

Escuda “Luis Lando* 

Directora, Irma Rivas Maradiaga. 

Aldea LomanQlos 
Escuda “Francisco Morazán”  

Directora, María del Tránsito Godoy. 

MUNICIPIO DE ALAUCA 
Escuela “José C . d d  Valle”  

Aldea El jícaro

Director, Francisco D.' Kobinson. 
Sub-Directora, Graciela Ferrufino.

Aldea Matapalo 

Escuda “Dionisio de Herrera”  

Director, Pedro Pablo Ferrufino. 
Aldea Las Manos 

Escuela 'Miguel Paz Barahona”  

Director, Antonio Bustillo.

Aldea Río Arriba 
Escuela “Francisco Morazán” 

Director, Marco A. García.
Aldea El Rodeíto 

Escuela “Presentación Centeno”  

Directora, Adelina Isabel Fonaeca. 
Aldea San Antonio 

Escuela “ Francisco Morazán”  

Directora, Edith Eneida Aviles. 
Aldea Pedregalito 

Escuda “Esteban Guardiola' 

Directora, Rosa Paa Ortix.
Aldea Buena Víate 
Escueta “ Lempira”

Direc tor, Faustino Ferrufino.
Aldea Chinampa 

Escuda “ /«m i JL Molina” 

Piwttna  Amalia lt  Colma.

Aldea El Cantón
Escuela “Juan Lindo”

Directora, Rosa Evelina Avila,

MUÑI OPIO DE TEUPASENTt

Aldea Santa Rosa
Escuda “ Dionisio de Herrera”  

Directora, Leandra Artica v. de Gu
tiérrez.

Aldea Escobas Amarillas
Escuela “ República de E l Ecuador”

Directora, Laura Bamentos.
Aldea Las Delicias

Escuela “ Angel Zúniga Huele”

Director, Felipe Amaya.

Aldea El Rodeo
Escuda “ Presentación Centeno”

Directora. Ana Albertina de Velás- 
quez.

Aldea El Saladito 

Escuda “Pedro Nufio”

Director, Hernán Amaya.

Aldea El Jute
Escuda “Francisco Morazán”

Directora, Hilda R. de Andrade.

Aldea El Chilito

Escuda “  José C. d d  Valle”

Director, Teodoro Amaya.

Aldea El Suyatal
Escuela “Cristóbal Colón”

Director, Raúl Antonio Flores.

Aldea Potrerillos

Escuela * Juan Lindo”
Director, Fabio Alberto Amaya.

Aldea El Panal
Escuda “ Carlos Aguilar**

Directora, Martina Gutiérrez Palma.

Aldea Los Encinos
Escuela “ Cristóbal Colón”

Directora, Laura Murillo Galo.
Aldea Los Cocos

Escuela “José C. del Valle”

Directora, Gloría M. de Murillo.

Aldea El Ocotal
Escuela “ F élix  Salgado”

Director, Ramón Salomé Zelaya.

Aldea la Cebadilla
Escuda “Luis Sográn”

Directora, Magdalena de Mendoza.
Aldea Paso Hondo .
Escuda “Lempira”

Director, Maximino García.
ESCUELAS EN ZONA REINTEGRA- 

DA FRONTERIZA
Aldea Las Trojes

Escuela “ Alfonso X III”
Directora, Griceida González.
Snb-Di rectora, l»bela Rosalía Ar

den.
Aldea El Guineo

Escuda “lando dd Rey de España” 
Directora, Martha Morarán.

Snb Directem María Marínela Duar-

Aldea Tapaldri 

Escuela “Alvaro Contreras”  

Director. Germán Amador.

Aldea £1 Boaque 
Escuela “Alvaro Cntreraé* 

Directora, Juana de Miranda.
Aldea Las Mides 

Escuda “Francisco Morazán 

Directora, Antonia Mirando.
Aldea Maquengales 

Escuela “Francisco Morazán”  

Director, Fausto Rodríguez.
Aldea Buena Vista 

Escuela “Redro Nufio”  

Directora, Idalio Ferrara.

Aldea Capire
Escuda “Dionisio de HerrercT

Director, Adán Alvarado Gameto. 1
Aldea La Unión

Escuela “Dionisio de HerrertT  
Directora, Elvira Miranda.
Loa nombrados devengarán el sueldo' 

a que tienen derecho conforme Deere!» 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.-—
Comuniqúese.

R. Villepa M orales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O . . •

Acuerdo N* 510
Tegudgalpo, D. G, 14 de febrero 

de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar a partir del 1* de febrero 

del presente año, a los siguientes Proe-
fesores, Miembros del Personal Docen
te y de las Escuelas Primarías, Urba
nas y Rurales del departamento de ~ 
Islas de la Bahía, en la forma que si- -
gue;

MUNICIPIO DE ROATAN
Escuda “Juan Brooks”

Director, Aquilino García C. 
Sub-Director, Francisco Morazán. 
Profesores Auxiliares, Concepción V. 

Je Salomón. Yolanda Ramírez, Zuhna 
Pérez A., Inés de Kelley, Antoflieta 
Sabio C, Marbeth Ebanks, Ulista 
Ochoa, Ricardo López Mejía, Wil Ger
mán Orhoa, Tomás Rudyard Francisco, 
Myra v. de Hunter y Juan A. Sabio G..

Jardín, de Niños “Sifidás VHieda”

Directora, Rubenia <|e Pineda.
MUNICIPIO DE CUANAJA

Escuela “ Cristóbal Colón”
Director, Justo 0. Noiasco.
Sub-Directora. Estela Molina.
Profesores Auxiliares, Francisca Ma

drid, Fidelina S. de Miranda, Hoover 
McCoy, Amuffo Miranda y Mariaabet 
de Argueta.

Jardín de Sinos “Pedro jVu/»a”
Directora, Eoola Gay Hunter.

MUNIOPIO DE UT1LA
Escuda “República de Handnrm” ~

Director, Migad Amorío Soletante 
Sub-Director. J ostia Lana Paa S.
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Profesores Auxiliares, Inés Budi, 
Adolfo Pagoada, Angela Bernard y 
Efraín Dnarte Salgado.
3  ardí ti 3e .Vinos “ Federico C . Canales* 

Directora. Anníe V. de Laurie.

MUNICIPIO DE SANTOS 
GUARDIOLA

Oak Ridge

Escuela “Marco Aurelio Soto*

Director, Adolfo A. Pagoada. 
Sub-Directora, Angela ▼. de Romero. 
Profesora Auxiliar, Clarivel Caballé* 

to.

ESCUELAS RURALES  

MUNICIPIO DE ROATAN 

Aldea Flowers Bay

Escuela “Tomás B. McFieUT*

Director, Carlos Gutiérrez. 
Sub-Director, Weltington Bennett. 
Profesoras Auxiliares, Selma Sanders 

■y Magdalena de Smith.

Aldea El Corozal

Escuela “ Policarpo Bonillan

Directora, Dominga Bustillo.

Aldea Crowfisb Rock

Escuela “ Alvaro Contreras”

Directora, Francisca Miranda B.

Aldea Dixon Gove

Escuela “Esteban GuanHola”

Directora, Evangelista Bustillo.

Aldea Frencb Harbour

Escuela “Rubén Barahona”

Director, José Jaime Chinchilla. 
Sub-Directora, Aminta Fernandez. 
Profesora Auxiliar, Noemy L, Sa- 

jtmels.
Aldea Sandy Bay

Escuela “Roberto V. Stanley*

Director, Amoldo Auld.

Sub-Director, Hosiilio R. Portillo B.

Profesores Auxiliares, Syrian Webs
ter y Charles Cólenuut.

Aldea West End

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Director, Víctor Stanley.

Sub-Directora, Fem Ebaaks.

MUNICIPIO DE GUANAJA
Aldea East End

Escuela “Punto del Este”
Director, Francisco Escalante.

Aldea Sabana Híght
Escuela "José C. del Falle”

Director, .Miguel A. Veiásquet,

Sub-Direeíor, J. Oscar Urna ña.

Profesor Auxiliar, Octavio H, Zúni- 
-**-

Aldea M&ngtove Bigbt

Escuela “José T. Cabañas”

Director, Chalmer Fredriok.

Sub-Director, Julio Marcos Ortega.

Profesora Auxiliar, Gloria O. de 
McCov.

MUNICIPrO DE UTILA 

Aldea Tos Ca vitos 

Escuela "Richard H. Rose” 

Bbertor, Reoeereh H w fl.

MUNICIPIO DE SANTOS 
Gil ARDIOLA

Méndez, Domitila P. de Chinchilla, El- 
sa América España, Bertha Ticas de A V I S O S

Aldea Arrozal 
Escuela “Lempira”

Directora, Juana Sígnenla.

Aldea Calabash Bigbt
Escuela “Ramón Rosa”

Director, Weward Hulston. 
Sub-Directora, Claudina Rivera.

Aldea Camp Bay

Escuela “José T. Reyes”

Directora, Dorotea Hernández.
Aldea Jones Ville

Escuela “ Luis Bográn”

Director, Juan de la Cruz Pérez. 
Sub-Directora, Amanda G de 

Thompson.
Profesoras Auxiliares, Rita Jones y 

Esperanza Jones.

Aldea Diamond Rock
Escuela “Presentación Centeno”

Director, Leonel Rendford. 
Sub-Director, José Angel Pagoada.

Aldea Puma Gorda

Escuela “ José S. Guariiola”
Director, Adrián Menjívar, 
Sub-Directora, Gloria Martínez. 
Profesoras Auxiliares, Prisciliana v. 

de Mena, Blanca Rosa Aranda y Eloí
na Sabio,

Aldea PolitÜly Eight
Aldea Politiíly Bight

Escuela “Pedro Nufio”

Director, Luis Avila,

Aldea Santa Elena

Escuela “Francisco M o razón”

Director, Froylán Castro. 
Sub-Director, Eugenio González.

Aldea Juticalpa
Escuela “Juan Lindó”

Directora, Joan Bennett.

Aldea Six Hut
Escuela “Dionisio de Berrera”

Directora, Priscila Guzmán.

Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen derecho, conforme decreto 
Nv 173 del 16 de octubre de 1957.— 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N* 511
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero 

de 196$.

Erazo. Bertha Lidia Mejia. Reina Chin
chilla, Victoria VilMa F„ Martha Isa
bel Domínguez. Margarita S. de Gar
cía, Angélica F. de Arita y Bertha 
M. Valle de Flores.

Escuela “Salvador Corleto”

Directora, Mercedes v. de Fígueroa. 
Sub-Director, Abel A. Poíanco. 
Profesores Auxiliares. Josefa Villela, 

Humberto Hernández, Gladys M. Es
paña. María Luz Deras, Carlos Maga
ña, María del C. Leonardo. Hugo Ro
berto Oliva. Antonio Flores, Juan Ra
món Cartagena, Geraldina Arita, Glo
ria Valle v Olga Argentina Estrada.

Profesor d Música, Alberto F. 
Cuestas.

MUNICIPIO DE SI NU APA
Escuela “Elisa Ch. de Cardona”

Director, César H. Chinchilla. 
Sub-Directora, Isolina Sanabria- 
Proíesoies Auxiliares, Liliam Godoy, 

María Entina Chinchilla, Evaristo Pe- 
s, Egla Azucena Melgar y Victoria 

Mal donado B.

MUNICIPIO DE CONCEPCION
Escuela “José T. Reyes”

Director, Rubén Pacheco. 
Sub-Directora, Elisinda Sosa. 
Profesores Auxiliaros, Raúl Napo

león Chinchilla y Rafael Antonio Hen- 
nquez.

MUNICIPIO DE SANTA FE
Escocía “Ernesto Fiatlas”

Director, Manuel G. Pinto. 
Sub-Director, Jaime Chinchilla. 
Profesora Auxiliar, Reina E. Pedán

eo.
MUNICIPIO DE LA ENCARNACION

i Escuela “José T, Reyes”
í Dírec r, Gregorio Portillo. 

Sub-Director, Carlos Portillo. 
Profesores Auxiliares, Rene Chinchi

lla, José Rubén Chinchilla, Floridalma 
F- de Portillo, Olimpia Chinchilla y  
Héctor Portillo.

MUNICIPIO DE SAN JORGE
Escuela “ Francisco Morazón”

Director, Juan Manuel España. 
Sub-Directora, Florinda Ramírez .

MUNICIPIO DE SAN FERNANDO
Escuela "Dionisio de Herrera”

Directora, Angélica Galdániez, 
Sub-Directora, María Josefa Portillo. 
Profesora Auxiliar, Bertha S. de 

Fuentes.

MUNICIPIO DE FRATERNIDAD 
Escuela “Lempira”

Director, José E. Peña. 
Sub-Directora, María Débora Agüé 

lar.
MUNICIPIO DE DOLORES 

MERENDON
Escuela “ Francisco Morazón”

COUFIRX&ClOfl DE P4TERTE

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica» dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de enero del año 
en curso» se admi lióla solicitud 
que dice: "Confirmación de 
una patente de invención.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaria 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
American Cyanamid Company, 
una corporación del Estado de 
Maine, manufactureros domi
ciliados en Berdan Avenue, 
Townahip o f Wayne, Estado 
de Nueva Jersey»  Estados 
Unidos de América, Begún el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado» respetuosa
mente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por quin
ce (15) años, como confirma
ción de la Patente de Inven
ción de Siria N9 1.594, otorga
da el 31 de mayo de 1962 y 
que expira el 31 de mayo de 
1977, conforme a la documen
tación adjunta, para el inven 
to denominado: composicio
nes INSECTICIDAS QUE CON
TIENEN 0 . 0-DIALCOXI-FOSFI-
nilimidas, y  a un procedi
miento para p r e p a r a r  las 
mismas según memoria» des
cripciones y especificaciones, 
sin dibujos per tratarse de un 
simple procedimiento, que se 
presentan (.or dup’icado a fin 
de que, admitida esta solici
tud con Jos documentos cita
dos, se le dé el trámite de ley, 
y una vez que se hayan paga
do los derechos respectivos 
conforme a vuestra orden de 
pago para Ja Tesorería General 
de Ja República, que se otor
gue dicha patente de confirma
ción a favor de mi representa
da, y que se extienda ía cons
tancia de vuestra resolución 
junto con una copia de las d* s- 
cripciones y reivindicaciones 
en conformidad con la ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. catorce de 
enero de mil novecientos se
senta y tres.— (f) Jorge Fidel

tiñes, Olga de Villeda y  Eirnna Rosa

Durón” . Lo que se pone «a 
conocimiento del público pan 
los efectos de ley. — TegocigsL 
pa, D. C., 7 de mayo de 1963.

Argentina M. d e  Cb ív u

19 J. 63.

P A T E N T E  D E  INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareta 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace sabér: que cor 
fecha ocho de abril de) afio ea 
curso, se admitió la solicitad 
que dice: ' ‘Patente de inven
ción.—Poder Ejecutivo. -̂ Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Liggett&Myen 
Tobacco Company, una corpo
ración del Estado de Nueva 
Jersey, manufactureros domi
ciliados en 630 Fifth Avenue 
en la ciudad de Nueva York, 
Estado de Nueva York, Esta 
dos Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
patente de invención por vate- 
te (20) años, para el invento 
denominado: m a te r ia l  fil
t r a n t e , conforme a la memo
ria» descripciones, reivindica
ciones y dibujos que se acom
pañan por duplicado a fin de 
que, admitida esta solicitud 
con Iob documentos adjuntos, 
se le dé el trámite de ley. y 
una vez pagados los derechos 
respectivos» conforme á vues
tra orden de pago para la’Te- 
soreria General de la Repúbli
ca, se otorgue patente de io- 
vención a favor de mi repte- 
sentada y se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, des
cripciones, reivindicaciones y 
dibujos con la constancia de 
vuestra resolución,-Tegucigai- 
pa, D. C.» ocho de abril de oil 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel DurÓnM. Loque 
se pone en conocimiento 
público para los efectos di 
ley.—Tegucigalpa, D. C», 7 de 
mayo de 1963.

Argentina M. de CíE¿vtt 

19 J. 63.

El Presidente de le República
ACUZSbA:

Directora, Alba Gloria Pinto. 
Sub-Directora, Reina S. de España.

Guirst.

MUNICIPIO DE LUCERNA R E MA T E S

Nombrar a partir del 1* de febrero 
del presente año, a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal Docen
te que trabajan en las Escuelas Pri
marias Urbanas y Rurales del departa
mento de Ocotepeque, en la forma si
guiente:

MUNICIPIO DE OCOTEPKQUF 

Escuela "Guia Técnica .V 5**

Directora, María Dolores de Ardón.
Sub-Directora. Yikna Jiménez.
Profesara» Audíiares, Lilia» def T.

MUNICIPIO DE I-A LABOR

Escuela “El Adelanto* 
Director, Zoilo Jiménez. 
Sub-Directora, Caraelma de Veláa- 

quez.
Profesor Auxiliar, José Antonio 

Chinchilla.
MUNICIPIO I)E SENSENTI

Escuela  “ Francisco Morasen”

Director, Joaquín A. Portillo. 
Sub-Directora, Catalina Galdámoz. 
Profesoras Auxiliares, Canfín» Mar-

Escuela **.República de E l Salvadorn 

Directora. Aiodia M. Espinoza.

Sub-Directora, Albertina Bú de Me 
jía.

Profesores Auxiliares, Jovita de 

Carvajal, José Carvajal, Ana Lux Bú, 

Amelia Hernández y Pedro Angel 
Chinchilla.

(Continuara)

El infrascrito. Secretario átl 
Juzgado 19 de Letras de lo  Ci
vil, del departamento de Frío* 
cisco Morazán. al público m 
general y para loe efectos 6* 
ley, hace saber: que en lo «o* 
diencia que se celebrará e# é  
local de este Juzgado el 411 
lunes doce de agosto del p í
sente año. a las nueve y o #  
de la mañana, se rematarás* 
pública subasta, el infamMi

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



5LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C.. 19 DE JULIO DE 1963

que ae describe a continuación: 
“Un solar situado en el centro 
de esta ciudad, cuya medida 
es de treinta y tres varas de 
Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, 
limitado: al Norte, con casas 
y solares de los herederos de 
don Abelardo Zelaya y de doña 
Camila Díaz, hoy propiedad 
de la señorita Victoria Gonzá 
iezF. y de loa herederos de don 
Santos Soto; al Sur, con caBa 
de los herederos de don Abe* 
lardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge 3. Larach, 
Avenida Cervantes de por me
dio; al Este, propiedad de Ci
priano Ve l á s q ue z ,  hoy del 
Banco de Honduras, y al Oes
te, con casa de los herederos 
de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. 
Barrientes. Que en el solar 
antes descrito hay construido 
un edificio de concreto armado, 
de tres pisos. El primer piso 
o planta baja, consta de un 
gran salón comercial de cua
trocientos setenta metros cua
drados de superficie; un mez* 
zanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superfi
cie, con dos portones grandes, 
dos bodegas medianas y dos 
servicios sanitarios. Desde los 
niveles de los arranques del 

. edificio se levantan ocho co
lumnas o pilastras de concreto 
armado, de cuarenta y cinco 
centímetros de diámetro. Ha
cia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas medianas y una 
vitrina doble, todas protegidas 
por sus respectivas cortinas de 
hierro, y sobre la viga de las 
puertas y vitrinas continúa la 
prolongación de la pared de blo
ques de vidrio. El segundo piso 
consta de dos departamentos 
iguales: uno hacia el lado Orien
tal y el otro hacia el lado Occi
dental. Están formados por una 
sola sala-comedor de seis me
tros ochenta centímetros por 
cinco metros s e s ent a  cen
tímetros, por seis metros cua
renta centímetros; una cocina 
de tres metros cuarenta centí
metros. por cuatro metros no
venta centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centíme
tros, por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de 
un metro treinta (centímetros, 
por un metro ochenta cen
tímetros; un dormitorio dec ua 
tro metros por seis metros 
treinta centímetros; un baño 
de un metro ochenta centíme
tros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un 
metro treinta centímetros; un 
dormitorio de ĉuatro metros 
veinte centímetros por seis me
tros; un baño de un metro

cuarenta centímetros, cada 
uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros qui nce  centímetros. 
El tercer piso consta de otros

món Díaz al Banco de Hondu
ras, S. A., y el Representante 
del Banco expresado es el Abo
gado José Lázaro Arévalo Vas
concelos. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación,

no cubran las dos terceras par
tes del avalúo expresado. —Te- 
gucigalpa, D. C.t 12 de julio 
de 1963.

R o la n d o  G a r c ía  P e r l a , 
Srio.

Del 16 J. al 7 A. 63.

dos departamentos exactamen^ ’no ge admitirán posturas que 
te iguales a los del segundo 
piso, con sus respectivos servi
cios sanitarios para los patro
nes y para la servidumbre; 
con instalación de agua caliente 
y fría, con un tanque de con
creto armado con tres depó
sitos. y otro tanque también 
grande y de concreto armado, 
con dos depósitos, con agua 
permanente para los cinco de
partamentos. En todo el edi
ficio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, 
con un contador de agua y 
otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco de
partamentos, se levanta sobre 
el área de setecientas noventa 
y dos varas cuadradas. Todas 
las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo 
rafón, con repellos de primera 
clase; los cielos son de concreto 
armado, los pisos están enla
drillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pinta
do con pintura de aceite. Tie
ne dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y pasa
manos de cedro. La pared 
que da hacia el Sur o sea la 
Avenida Cervantes, es de ladri
llo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes, con marco 
de aluminio y vidrio, todas las 
puertas y ventanas y vidrieras 
son de caoba y cedro; en la 
azotea que cubre el edificio, 
hay cuatro cuartos con sus 
respectivos servicios sanitarios 
y duchas y cuatro lavanderos 
con amplio espacio. El techo 
de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc.
El edificio tiene ya su cabina 
propia para adaptarle un ascen
sor eléctrico, también es dueño 
de la medianería de la pared 
vieja del rumbo Oriental, que 
no se tocó en la construcción 
del moderno edificio; media
nería que consta en la escri
tura pública. Las mejoras des
critas están legalmente regis
tradas y está inscrito el domi
nio pleno del inmueble con di
chas mejoras a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ra
món Díaz, con el Número 267, 
folios 348 al 349, del Tomo 128 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamen
to". Dicho inmueble con sus 
mejoras fué valorado de co
mún acuerdo por ias partes, en 
Escritura Pública Hipotecaria,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos lega
les, hace saber; que en la au
diencia del día doce de agosto 
de! año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
siguiente inmueble: "Unióte 
de solar situado en la Primera 
Lotificación Lozano, marcado 
con el número cuarenta y uno, 
con cuatrocientas veinte varas 
cuadradas, con las siguientes 
dimensiones y límites: al Nor
te, once metros setenta y un 
centímetros con la calle dieci
ocho; al Sur, once metros se
senta y un centímetros, con 
propiedad de Ricardo Reyes 
Noyola y lote cincuenta y tres; 
al Este, veinticinco metros, 
con propiedad de Ricardo Re
yes Noyola y don José Manuel 
Amador, y al Oeste, veinti
cinco metros, con propiedad 
de Manuel de Jesús Ramírez. 
Aquí hay edificada una casa de 
madera y ladrillo, cubierta de 
teja, de dos piezas, con cocina 
cada pieza y su servicio de 
agua y luz eléctrica. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito 
a favor de los señores Julián 
Escoto e Irene Martínez de 
Escoto, bajo el número 111, 
folios 96 y 97 del Tomo 79 del 
Registro de la Propiedad, y se 
rematará para con su producto 
hacer cumplido pago de can
tidad de lempiras, que los se
ñores Escoto deben al señor 
Ruperto Bánchez. Se advier
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Diez 
Mil Lempiras,— Tegucigalpa, 
D. C., 16 de julio de 1963.

Edith  R ivera  E., 
Sria.

Del 19 J. al 10 A. 63.

dos Uní des ds América, solicito ai 
registro y depósito de la marca de 
fábrica y comercio, consistente en 
el nombre:

CLORDION
escrito en todos tamsfios y colores 
y en cualquier clase o tipo de letra 
y que dicha sociedad osa de todas 
maneras: pintada, Impresa, estar' 
oída, estampada, grabada, en relie* 
ve, o en cualquier otra forma utlli' 
sable, aplicada a los productos mis- 
mos o a sus empiques, envolturas 
y toda dase de recipientes, así co
mo sobre artículos de propaganda, 
para proteger y distinguir sus pro
ductos industriales y comerciales, 
cooaistentes en prodnetos medici
nales y farmacéuticos, incluyendo 
preparaciones y substancias farma
céuticas y veterinarias. D i c h a  
maros fué originalmente Inscrita 
en la República de Nicaragua, el 2
de octubre de 1962, hajo el...........
Nj> 12066, según certificado que de
bidamente legalizado se adjunta. 
Acompaño los documentos de ley y 
ruego ae tome razón del poder con 
que gestiono del instrumento nota
rial que consta anexo a las diligen
cias de registro de la marca de fá
brica Np 6658.—Tegucigalpa, D. C., 
trece de junio de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Emilio España 
Valladares". Lo que se pone en 
conocimiento del público para loa 
efectúa de ley.—Tegucigalpa, D.C. 
18 de junio de 1963.

ley.— Tegucigalpa. D. C.. 19 
de junio de 1963.

AnGKimKA M. r  Ch ív k .
19 J. 63.

Abcentota M. db ChXvsz

19 19 J. 63.

en la suma de quinientos mil 
ochenta centímetros por tres lempiras v se rematará para

REGISTRO DE MARCAS

metros sesenta centímetros; 
dos roperos de .un metro trein
ta centímetros por un metro

hacer efectiva cantidad de di
nero que es en deberle el de
mandado Abogado Antonio Ra-

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrles, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Haciende, hace saber: 
que con fecha trece de junio del 
año en curso, ae admitió Ja solici
tud que dice: “ Registro de marca 
ae fábnc».—Señor Ministro de Eco* 
oom ii y Hacienda-—Sección de Pa
teo ̂  $ y Marcas de Fabrica.-En re
presentad óo de Eli Lilly and Com- 
paoy, oorporacióo organizada baje 

¡ tai leyes del Estado de Indiana > 
domiciliada en la dudad de Indla- 
nápclli, Estado de Indiana, Esta

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber que con 
fecha 19 de junio del año en cur
so, se admitió ia solicitud que 
dice: "Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Kureha Spinning Co., Ltd., 
compañía organizada bajo las 
leyes del Japón, domiciliada 
en 1-N9 28, 2-chome, Honma 
chi, Higashi-ku, Osaka, Ja
pón,vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscri
ta en dicha nación con el nú 
mero 605.593. el 18 de febrero 
de 1963, por un período de diez 
años, para distinguir: tejidos, 
géneros de punto, fieltro y 
otras telas, consistente en la 
palabra:

Kurehobo
escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a los 
artículos y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada eu el comercio. Presento 
el poder p̂ u-. que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D.C.,.19 de junio 
de 1963.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 19 de junio de) año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: * 'Registro de Marca. -  Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Hoffmann-La Roche Inc., 
corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en la ciu
dad de Nutley, en dicho Esta
do, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedirle el registro 
de Ja marca de fábrica inscrita 
en la República de Colombia, 
con el número 41.178, el 22 de 
enero de 1958, por un período 
de diez años, para distinguir: 
sustancias y productos usados 
en medicina, farmacia e higie
ne; consistente en la palabra:

TIMESPAN
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra- 
b á n d o la. imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se Ies adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demáB 
documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
junio de 1963. - Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de junio de 1963.

AacxirnitA M . db ChI vkz
19 J. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Ssaretarfa da 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 25 de jnnio del año 
en cano, se admitió la solicitad 
que dice: “ Registro de merca.— 
S e ñ o r  Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Bristol-Myers Compsny, eorpora. 
elón del Estado de Delawani, domi
ciliada en 630 Fifth Avenan, ciudad, 
de New York, Estado de New Tork, 
Estados Uotdoi de Amértoa, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica Inscrita en dleha nación, 
con el número 135.921, el 14 de 
agosto de 1962, por un período de 
veinte años, para distinguir: nn 
ungüento que contiene nn antibió
tico, consisten teen la palabra:

KANFOTREX
y la cual se aplica a les envases, 
cajas y empaques que contienan el 
producto, grabándola, Imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etlquetaa que ae les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el e isé. 
—Tegucigalpa, D. C., 25 de junio da
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1WS3.—Daniel Ca*co L." Lo que se 
pone en conocí miento riel público 
pan loe «fecunde ley.—T*euclgal- 
pa. lí, C., 29 de junio de 1963.

Argentina M. de Cha vez

39 V 29 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha ocho de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Craigmillar and Brítish Cré
amenos Limited, una entidad 
comercial británica, manufac
tureros domiciliados en Unile- 
ver House, Blackfriars, en la 
ciudad de Londres, Inglaterra, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada;

DEB
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro 799277 del 16 de 
diciembre de 1959, de la Oficina 
de Patentes de Londres, Ingla
terra, marca que ampara, dis
tingue y protege pescado, ex
cepto peces vivos; frutas y 
legumbres, en conserva, secas 
o cocinadas; huevos, leche y  
productos de lechería para ali
mentos; aceites comestibles y 
grasas comestibles; y encurti
dos, marca que se aplica o fija 
a los productos mismos o a los 
envases, recipientes, recep
táculos, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D.O,, 
ocho de julio de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Jorge Fi
del Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 11 de julio de 
1963.

A rgentina M. de Chávez 
19 y 29 J. y 8 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marees 
de Fábrica, dependiente de Ja Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 19 de junio del afio en car
ao, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca,—Se 
ñor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Karcha Spinning Co., Ltd, compañía organizada bajo laa 
leyes del Japón, domiciliada en I-N 9 28, 2~Chome, Honmachi, 
Higaabi-ku, Osaka, Japón, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, inscrita en dicha nación con el número 
501.642, el 7 de mayo de 1957, por un periodo de diez afios, 
para distinguir: tejidos de algodón; consistente en las pala
bras "Sun Caroel’*, y abajo de e'las la representación de un

& U H 'C u # * e £ '

sol con sus rayos y un árabe sobre un camello, tal como se 
muestra en las etiquetas que se acompañan; y la cual ae aplica 
a los artículos y empaques que ios contienen, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento e 
poder para que se razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de

Lo que se pone en conocimiento del 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 de

1963.—Daniel Casco L.”  
público para loa efectos 
junio de 1963.

Abckrtuva M. de CbAvbl

19 J. 63.

mortero y su mano, tal como ae 
muestra en las etiquetas que se 
tcompsffas:

La lofraaerlta, Jefe de la S molón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Roo 
nomía y Hacienda, hace eaber: qne 
con techa 25 de junio del año en cur
so, se admitió la solicitad que dice: 
“ Registro de Marca.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Brlít >1 - Myers 
Company. corporación del Estado 
de Delsware, domiciliada en 630 
Flf tb Avenu?, ciudad de New Yo k 
Estado de New York, Estados Uní 
dot de América, vengo a pedirle el 
registro de la marea de fábrica Ins
crita en dicha nación, con el náme- 
ro 701.228, el 19 de jallo de 1960, por 
un periodo de veinte ifiat, para dis
tinguir: preparaciones farmacéuti- 
«aa, consistente an ls figura de un

y la cual se apiles a loa envaasa, 
cajas y empaques que contienen loa 
productos, grabáod da, tmprimlén- 
iols, estampándola, por medio de 
«tiquetss que se les adhieren y en 
malquiera otra forma apropiada en 
>1 comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
lemás documentos de ley y el eltaé. 
-Tegucigalpa, D. C., 25 de junio
le 1963__Daniel Oseo L.”  Lo que
«e pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—TegucJgal 
pa, TV C.. 29 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez

19 y 29 3. 63.

Señor Mialatro de Economía y Ha
cienda. -  En representación de B ris
cal > Myers Company, corporación 
de! Estado de Delaware, domicilia 
de en 630 F ifth  Avenne, ciudad de 
New York, Estado de New York 
Estados Unidos de Amérloa, vengo 
a pedirle el registro de )a marca de 
táurica inscrita **n dicha nación 
con el número 728.781, el 20 de 
aasTZJ de 1962, por un período de 
velóte años, para distinguir una 
preparación farmacéutica aotibió 
tica, consistente en la palabra:

KANTREXtL

La Infraser te, Jefe de la 8eoctón 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
«•pendiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, h&ce saber: 
qns con fecha 25 de junio del año 
•o curso, se admiUó la solicitud 
ios dios: “ Registro de Marea.—

9 la cual se aplica a loe envasas 
osj«s y empaques que contienen si 
produoto, grabándola, imprimían- 
Jola, estampándola, por medio de 
etiquetas que lea adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
si comercio. Presento el poder para 
que te razone en lo conduoente, los 
lemás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 25 da. junio 
le 1963— Daniel Gaseo L.”  Lo que 
¿e pone en concdmlento del públl* 
jo para loa efectos de ley,—Teguci
galpa, D. C., 29 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez

19 y 29 3. 83.

La infrascrita. Jefe de U Sección de Patente* y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha ocho de junio del año se 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Se solicita el registro 

depósito de una marca de fábrica.—Se acompañan docu
mentos.—Razonamiento y devolución.—Se presento un clisé.— 
Jefe de la Oficina de Patentes y Marcas.—Secretaria de fies» 
nomía y  Hacienda.» Yo, Félix Pinilla Garrote, mayor de edad, 
soltero, agente comercial, experto en pieles, vecino de esta 
Distrito Central, con residencia legal autorizada, ante Ud., 
con todo respeto, comparezco en nombre y representacite 
de Ja Empresa Mercantil Guatemalteca, cuya razón social es 
"Sánchez y Compañía, Sociedad Colectiva", a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fábrica denominada; “ Coa**

C ' \ \

dal” , ya inscrita en Guatemala, para cuyo efecto expongo y 
acompaño lo siguiente; a) Acredito la representación que 
ostento, con el testimonio de la escritura pública de poder 
especial, que otorgó la Sociedad "Sánchez & Co. S. C.” , en 
la ciudad de Guatemala, el 29 de mayo de 1962, ante Jos ofi
cios del Abogado y Notario, Mario Pellecer Molina, testimonio 
que se encuentra debidamente legalizado, para surtir efectos 
aquí en Honduras. En dicho poder se me conceden facultades 
suficientes especiales para la gestión que estoy haciendo, b}  
La Sociedad Mercantil que represento, tiene inscrita o Regis» 
trada en la República de Guatemala, como Marca de Fábrica, 
la conocida con el nombre de “ Condal” , la cual, conforme a 
su inscripción original en la expresada República de Guat»> 
mala, se describe aBÍ: “ La marca consiste en la original y  
arbitraria denominación “ Condar', en letras grandes de tipo 
manuscrito, observándose sobre ia letra “ O" una corona con 
cinco astas y cinco círculos pequeños llenados de un fondo 
negro. Al final de la letra "L” , a nivel de su extremo supe
rior, aparece otro pequeño círculo donde aparece una letra 
"R”  mayúscula, también de color negro". Dicha marca e«ti 
registrada en Guatemala bajo N9 13.309, folio 41, tomo 42 dpi 
Libro respectivo de Registro de Marcas de Fábrica que lleva 
la Oficina de Marcas y Patentes de Invención de la República 
hermana mencionada, como se acredita con la certificación 
correspondiente, legalmente autenticada para que surta efec
tos legales en Honduras, e) Acompaño, de dicha marca, Me 
diez ejemplares que exige la ley y el clisé correspondiente p 
la misma marca, d) Acompaño asimismo el contrato de agen» 
cía, con todo k» cual se cumplen los requisitos exigidos por e l 
artículo 69 de la Ley de Marcas de Fábrica. En vista de todo 
lo expuesto y acompañado, pido: admitir la presente solicitud, 
con ios documentos acompañados, mandando razonarlos y dfr> 
volverlos oportunamente; mandar publicarla (la solicitad)r 
con el clisé, en el periódico oficial La Gaceta, por tres veces, 
con intervalo de diez días cada publicación y en forma conse
cutiva. Transcurrido el término de 15 días después de la 
última publicación y si nc hubiere oposición, mandar oir, al 
Procurador General de la República y llenado tal reauisito, 
hacer el depósito y registro de la1 marca, librándoseme 1* cer
tificación de estilo. Sustituyo el poder en el Abogado Ramón 
Flores Guzmán.—Tegucigalpa. D. C.t ocho de junio de mi) 
novecientos sesenta y tres.—(f) F. Pinilla G.—Otrosí; La 
marca aludida ampara, y distingue con derecho exclusivo, pro» 
doctos de la Clase “39” , según Nomenclatura Oficial de la 
República de Guatemala y especialmente “ Calzado” .—La misma 
fecha — (f ) Félix Pinilla Garrote” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 12 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez.
19 J. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
•le Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependieote de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hsoe saber: 
que 000 fecha 25 da jamo del afio 
«o curso ,  ae admitió la solicitad 
que el je: “ Registro de Marca.<—Se- 
flor Ministro de Economía y Ha-

oienda.-Eo representación de Glaxo 
Laboratorios Limited, domiciliada 
en 691-995, Greeoford Road Groen 
ford, Mlddlesex, logia térra, vengo 
a pedirle el regletro de la maros de 
fábrica inscrita en dloha nación 
con el número "99.470, el 21 de 
diciembre de 1959, por un periodo de 
dete afios, para distinguir: sustan
cias farmacéuticas, veterinarias y 
sanitarias; alimentos para nlfioa e 
inválidos; emplastos, msterial para 
curaciones; material para empastar 
dientes, cera dental; desinfectan- 
tea, y preparaciones p a r a  matar 
bierbaa y destruir buhos; consis 
unte en la palabra:

CEPORIN
y la cual se ipiles s en visea cijas 
y empaques que c o n t i e n e n  los

productos, grabándola, imprimido- 
dolí, estampándole, por medio da 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder pata 
que ae rozon<5 en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 25 de joule 
de 1963.—Daniel Casco L.M Lo qne 
•e pone en conocimiento del púUIro- 
para loa efeotoa de ley. — TegocÉ- 
galpa, D. C-, 29 de junio de 1961

Argentina M. de Chávez 
19 y 29 J. 63

La infrascrita, Jefe de la. 
Sección de Patentes y Marea» 
de Fábrica, dependiente da la- 
Secretaria de Economía y
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rienda, hace saber: que con 
fecha 15 de julio dri año en 
curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar. 
<a.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de A m e r i c a n  Home 
Products Corporation, corpo
ración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé- 
Tica, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

NEOMAGMA
para distinguir: una prepara
ción medicinal y farmacéutica; 
y la cual se aplica a loa enva
ses, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 196?.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegueigalpa, D. C., 15 
de julio de 1963.

Argentina M. de Chávez

19 y 29 J. y 8 A. 63.

fecha 9 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca-Señor Ministro de Econo* 
mfa y Hacienda.—En repre
sentación de Hoffmann'La Ro
che Inc., c o r p o r a c i ó n  de) 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uni 
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica, inscrita en dicha 
nación con el número 434.694, 
el 2 de diciembre de 1947. por 
un periodo de veinte años, para 
distinguir: u n a  preparación 
medicinal, para ser usada en 
el tratamiento de deficiencia 
vitamínica y condiciones simi
lares; consistente en la pala
bra:

INJACOM
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se Ies adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
ba en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 9 de julio de 
1963.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento

La infrascrita, Jefe de Is 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha. 
rienda, hace saber: que con

del público para los efectos de 
ley.—Tegueigalpa, D. C„ 12 
de julio de 1963.

Argentina M. de Chávez.

19 y 29 J. y 8 A. 63-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES OIROS MONEDA METALICA

Cenara Venta ¿«lupia Venta Cempra Venta
Dólar L1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal
Colones

1.98 2.01 2.00 1.98 Z01

a  R 0.298866 0.303396 0.301687 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.28S714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS M O N D A S  
EN EL M O C A D O  DE NEW YORK

Libra Esterlina .....................
telera»

.........  $ 2.80
lempira»

L 5.60

Franco B elga ....................... 0.04
Franco F ra n cés..................... .......... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ....................... ........... 0.2314 0.4628
M arco A le m á n ..................... ........... 0.2512 0.5024
Florín ...................................... ........... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ..................... ..........  0.1930 03860
P ese ta ...................................... ..........  0.0168 0.0336
Peso A rgen tin o..................... ..........  0.0074 00148
Peso M e x ica n o ..................... .......... 0.08 0.16
lira  .......................................... .......... 0.001612 0.003224
Dólar C anadiense ............... ........... 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de renta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo  mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
ALBIANDBO A IM H O  PINEDA

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 24 de junio del año eo 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de The Dow Chemical Compan jr corporación del 
Estado de Driaware, domiciliada en la ciudad de Midland, 
Condado de Midland, Estado de Michigan, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro de la marca de fábric» 
inscrita en dicha nación bajo los números: 596.563, el 12 de 
octubre de 1954, para distinguir: productos químicos inorgáni
cos en general, especialmente elementos, ácidos álcalis, salee, 
oxidos e hidróxidos; productos químicos orgánicos en general, 
señaladamente compuestos alifáticos, carbocíelicos y heterocí- 
cliccs; tinturas e intermediarios de sustancias entintadoras; 
productos químicos aromáticos, usados como bases de perfu
mes; catalizadores, fundentes, solventes industriales, agentes 
transmisores del calor, humectantes, agentes deshumedecido- 
res y refrigerantes; productos químicos usados eo minería y 
desbaste de minerales a saber: sales minerales y agentes mi
nerales de flotación; productos químicos usados en agricultura, 
especialmente: desinfectantes, fumigantes, insecticidas, fun
gicidas, destructores de maleza, defoliantes y preservativos de 
la madera; resinas permutadoras de iones; resinas y plásticos 
sintéticos en la forma de polvos vegetales, soluciones y emul
siones, para uso en el más amplio campo de la manufactura; 
y plastizadores para resinas sintéticas; 623 077. el 13 de marzo 
de 1956, para amparar: película plástica transparente para ser 
usada como material de envoltura; 710.470, el 31 de enero de 
1961, para distinguir: productos farmacéuticos y productos 
para la salud de los animales, incluyendo drogas veterinarias 
y suplementos dietéticos; 710.521, el 31 de enero de 1961, para 
amparar: cinta aisladora; composiciones poliméricas aisladoras 
de electricidad, tanto liquidas como sólidas; arandelas resis
tentes a la electricidad; ánodos de magnesio para protección 
catódica; medios transmisores de calor útiles para transformar 
aceites, dieléctricos y similares; 711.287, el 14 de febrero de 
1961, para amparar: hilos e hilazas sintéticos; y 722373, el 3 
de octubre de 1961, para distinguir: productos de limpieza, 
incluyendo solventes limpiadores, así como limpiadores indus
triales y limpiadores en seco, y detergentes; todos por un pe
ríodo de veinte años; consistente en la palabra: “ Dow” , escri-

D O W

ta dentro de un rombo, tal c^mo ee muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio d& etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, lo» 
demás documentos de ley y el clisé.—Tegueigalpa, D. C., 24 
de junio de 1963.—Daniel Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para loa efectos de ley.—Tegucigal- 
ps, D. C., 24 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez
19 y 29 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 9 de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de 
Eberhard Faber Inc., corporación del Estado de New York, 
domiciliada en Crestwood, Wilkes-Barre, Estado de Pennsyl* 
vania, Estados Unidos de América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en dicha nación con el número 
137.216, el 23 de noviembre de 1920, renovada últimamente 
por veinte años, a contar del 23 de noviembre de 1960, para 
distinguir: lápices portaminas, lápices de color, lápices para 
copias, crayones, lápices mecánicos y sus partes, plumas de 
fuente y partes para ellas, crayones para madera, lápices de 
extensión, protectores para punta de lápiz, combinación de 
lápiz y compás, finas minas para lápices, portaplumas, borra
dores de caucho, borradores de caucho amasado, borradores 
de goma, lápices borradores, fajas elásticas de goma o caucho, 
almohadillas para estampar, y plumas de bola; consistente en 
el nombre:

VAN DYKE
escrito tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan; 
y la cual se aplica a los artículos y cajas y empaques que loa 
contienen, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.— 
Tegueigalpa, D. C.f 9 de julio de 1963.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegueigalpa. D. C., 12 de julio de 1963.

A 9 y 2 9 J . y 8 A . 6 3 .
A r g e n tin a  M. d e  C h ávez

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de julio del Bño en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ' Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Genesco Inc., cor
poración <kl Estado de Tennea- 
see, domiciliada en 119 Seventh 
Avenue Nortfa, Nashville. en 
dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dieha nación con el 
número 645.249, el 7 de mayo 
de 1957, por un periodo de vein
te años, para distinguir: panta
lones de mujer, camisas de 
mujer, braasieres, combinacio
nes, fustanes, batas y peina
dores; así como una prenda de 
vestir de dos piezas, conocida 
como “ short-shorties” , com
puesta de una chaqueta o pren
da de vestir holgada y panta
lones flojos apropiados; consis
tente en la palabra:

escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan: y la cual se aplica a los 
artículos, y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
imprimiéndole, estampándola, 
por medio de marbetes o eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presenta 
el poder para que se razone 
en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y el cli
sé.—Tegueigalpa, D. C., 9 de 
julio de 1963.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegueigalpa, 
D. C.f 12 de julio de 1963.

AacaNTUfA 11  m  Chávez 

19y29J. y8A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda,—En represen
tación de Genesco Inc., corpo
ración del Estado de Tennes- 
see, domiciliada en 119 Seventh 
Avenue North, Nashville, en 
dicho Estado. Estados Uoidos 
de América» vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 649.746, el 6 de 
agosto de 1967, por un periodo
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de veíate años, para distinguir: 
pantalones de mujer, camisas 
de mujer, brassíeres, combina 
dones, fustanes, batas y pei
nadores; así como una prenia 
de vestir de dos piezas, cono
cida c o m o  “ short-Bhortiea", 
compuesta de una chaqueta o 
prenda de vestir holgada y 
pantalones flojos adecuados; 
consistente en las palabras;

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con fecha ocho de julio del afio en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.— En representación de la compañía 
Parfums Guy Laroehe, una sociedad de responsabilidad limita
da francesa, domiciliada en 37 Avenue, Franklin Roosevelt, 
en la ciudad de París 8?, Sena, Francia, según el poder adjun
to, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denominada: “ Guy Laroehe"

? n t ó ó

escritas tal como se muestra 
en las etiquetas que se acom
pañan; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
)o conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé. —Te* 
gucigalpa, D. C*. 9 de julio de 
1963.—Daniel Casco L ,"  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 
de julio de 1963.

firma, según el clisé y conforme al certificado de registro 
92.104, del 20 de junio de 1957, No 465.744 del Instituto 

Nacional de la Propiedad Industrial de París, Francia, marca 
que ampara, distingue y protege: toda clase de productos 
de perfumería, de belleza, jabonería, afeites, aceites esen
ciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos, marca 
que sin distinción de tamaño o color, se aplica o fija a los 
artículos y productos o a los envases, frascos, recipientes, 
cajas, fardos, bultos y envoltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, relieves, etiquetas, marbetes, estar
cidos y en las otras formas y modos generalmente empleados 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., ocho 
de julio de mil novecientos setenta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 1963.

Abgeotina M. ds Chávez. A r g e n t in a  M. d e  Ch a  v e z

C O N V O C A T O R IA
La sociedad “ Club Tegucigalpa, S. A .“ , de acuerdo con 

lo que disponen sus Estatutos, convoca a sus accionistas 
para la Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará 
en esta ciudad, el día viernes nueve de agosto de 1963, 
a las siete y media p. m., en los Salones del Club Tegud- 
galpa, en esta ciudad, en la que se conocerán los asuntos 
siguientes:

lo—Aumento de capital de la Sociedad 
29—Modificación de la Escritura Social

Si no se reuniere el quórum que establecen los Esta
tutos, en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se cele
brará el día sábado diez del mismo mes y año, a la misma 
hora y en el lugar antes especificado, con los acciónistaa 
que concurran.

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio de 1963.
CONSEJO DE ADMINISTRACION

19 J. 63.

jas, carne esparcida, jugo de almejas enlatado y embotellado, 
marca que se aplica o fija a los productos y artículos mismos, 
o a los envases, frascos, botellas, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los protegen por medio 
de impresiones, grabados, relieves, placas, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
ocho de julio de mil novecientos sesenta y tres.— (f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 de julio dé.£963.

A rgentina  M . d e  Chávez

19 y 29 J. y 8 A. 63.

19 y 29 J . y 8 A. 63. 19 y 29 J. y 8 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.— 
Poder Ej ecutivo. —Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compa
ñía T. Wall & Sons Limited, 
una entidad comercial británi
ca, manufactureros domicilia
dos en The Friary, Friars Pal
ee Lañe, Acton, en la ciudad de 
Londres W. 3, Inglaterra, se
gún el poder adjunto, respec- 
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina
da:

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha ocho de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda. — En representación de la compañía 
William Underwood Company, una asociación voluntaria, 
organizada conforme a las leyes del Estado de Massachusetts, 
domiciliada en la ciudad de Watertown, Estado de Massa
chusetts, Estados Unidos de América, manufactureros, según 
el poder adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como marca hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: “ Happy Devil (Underwood & Desing)",

Ü N D E i í i u S / O O D

C k M

palabra en letra cursiva, con
forme al clisé y al adjunto 
certificado de registro inscrito 
bajo los Nos. 762879 y 769280, 
del 26 de febrero y 16 de sep
tiembre de 1957, de la Oficina 
de Patentes de Londres, Ingla
terra, marca que ampara dis
tingue y protege longanizas, 
chorizos, pudín negro, carnes 
enlatadas, carnes en conserva, 
sopas enlatadas, pastas enla
tadas, pastas de pescados, pas
tas de carne, manteca para 
alimentos, pringues o pedazos 
de alimentos, helados y enman- 
tecados, la que se aplica o fija a 
los artículos y productos o a los

según el clisé, conforme a la certificación de la solicitud 
No 163.442, presentada el 25 de febrero de 1963, en la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos de América, marca que 
ampaia, distingue y protege alimentos enlatados en conserva, 
a saber: jamón del diablo, almejas, sardinas, encurtido de aline

en vases, frascos, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, poi 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estar
cidos, y en las otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo ¡o cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
I ocho de julio de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Jorge Fidel

Durón".—Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 11 de julio de 1963

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  
19 y 29 J- y 8 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha

cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo. — Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
Bobine Fettchemie G.m.b.H. 
una compañía de responsabili
dad limitada, organizada con
forme a las leyes de Alema
nia Occidental, manufactureros 
domiciliados en Henkelstrasse 

67, en la ciudad de Dussel
dorf, A l e m a n i a  Occidental, 
conforme al poder adjunto, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro, como marca 
de fábrica hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 1

NONAX
palabra, según el clisé, la que 
ampara distingue y protege 
reactivos y agentes para géne
ros tejidos y productos textiles, 
la que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se apli
ca o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, 
c a j a s ,  paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de im
presiones, grabados, relieves, 
placas, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se a-

gregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de julio de mil novecien
tos sesenta y tres.—(f) Jorga 
Fidel Durón". Lo que se pos» 
en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Teguci
galpa, D.C., 11 de juliodel96&

A r g e n t in a  M. d e  Cáhto. 
19 y 29 J. y 8 A. 63.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted soltaba 

una publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndale 

con el Administrador en 

la Tipografía NadonaL

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concede—» 

rice y a  sus representantes, q— 

solicitudes de Ubre registra —S 

para la pronta tramitación de l e  

presenten a este Ministerio, dsbe> 

citar el decreto correspondiente 1 

determinar con toda claridad M  

servicios y demás impuestos a O— 

satán obligados a pagar cd Etofti 

coaiormes a su concesión.

La Oficiaba Mayar de f lW
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